
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2015-00031 
 

En atención a la supuesta cesión del crédito por parte del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIA a la CENTRAL DE INVERSIONES, el despacho no le da trámite por cuanto no 

se allegó el contrato de cesión de derechos litigiosos suscritos por dichas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE 
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